
INFORME DE REPRESENTANTE LEGAL 

“Guayaquil, 10 de Marzo del 2020 

Señores: 
Accionistas de FORTUCAMAR SA. 
Ciudad. 
Discinguidos Señores 
De acuerdo a as regulaciones de la Superintendencia de Compañías, y alos Estatuos dela 
Empresa, cúmpleme en míormar a ustedes sobre el desenvolvimiento de las acuvidados del 
egos durant el ejercicio fiscal del 2019. 

La Compañia FORTUCAMAR S.A., aplica las NIIFS para Pymes de acuerdo a la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No SC QCLCPATFRS. 11.01, contida el 
12 de Enero de 2011, y publicada en el registro oficial del 27 del msmo mes, modificó la 
sesolación No 08.G DSC.1O el dla 20 de noviembre de 2008, publicada en cl Registro 
Oficial No, 498 del 31 de diciembre de esc año, mediante la cual se estableció un cronograma. 
de aplicación obligatoria de as NIF. La Compañía FORTUCAMAR 5.A., cumple con ls 
res condiciones para aplicación de ls NIF para PYMES. 

  

Para este año fiscal el ejrccio económico relje una pérdida de USS-66.70539 
La Compañía FORTUCAMAR S.A. ba realizado su declaraciones ribuaias referentes l 
IVA, las Retenciones enla Fuente dl Impuesto ala Renta y en sus oblsgaciones patronales 
om e Insituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
Agraderso a la atención prestada a la presente y esperamos que en el ejercicio ccontmiso 
siguiente, se produzca la reactivación de todos los sectores económicos y as obtener mejores 
Beneficios para la empresa 

Cordialmente, 

Jing eng Lin Li 
CCT 

Representante Legal


